
 

REG_FT_DIS_048 Versión. V00 Fecha de elaboración. 12.NOV.2024 Página 1 de 3 

 

 

MESOTRON 480 SC 
Mesotriona 

 

 
 

Herbicida Suspensión Concentrada Tricetonas 

 
 
 
 

NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO 
RSCO-HEDE-0201T-X0160-064-40.0 

 
DISTRIBUIDO POR: 

AGROQUIMICA TRIDENTE, S.A. DE C.V. 
 
 
 

 
 
 
 
 

COMPOSICIÓN PORCENTUAL % (p/p) 

Ingrediente Activo.  

MESOTRIONA:  
2-(4-mesil-2-nitrobenzoil)ciclohexano-1,3–diona 
(Equivalente a 480 g de i.a. / L a 2 0 °C) 

40.00 

Ingredientes Inertes.  

Anticongelante, Espesante, Dispersante y Diluyente 60.00 

TOTAL 100.00 

 
 

 
MODO DE ACCIÓN. 
MESOTRON  480 SC es un producto formulado como suspensión concentrada a base de Mesotriona, que actúa como herbicida 
para el control post emergencia de maleza. 
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PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO. 
Durante el manejo y aplicación de este producto use el equipo de protección adecuado (guantes y botas de neopreno, mascarilla 
con respirador, overol industrial y lentes de seguridad) el cual deberá descontaminar al terminar la jornada laboral y almacenar 
en el lugar de trabajo. El producto sobrante debe conservar en su envase original y mantenerse cerrado en un lugar fresco, seco 
y ventilado. 
 
CUADRO DE PLAGAS, DOSIS Y RECOMENDACIONES. 
 
 

CULTIVOS 
PLAGA 

Nombre común (Nombre científico) 
DOSIS 
mL/ha 

OBSERVACIONES 

Caña de 
azúcar 
(181) 

Coquillo (Cyperus esculentus) 
Quelite (Amaranthus hybridus) 

Quiebraplatos (Ipomoea purpurea) 
Duraznillo (Solanum nigrum) 

Alache (Anoda cristata) 
Enredadera (Convolvulus arvensis) 250-350 

Realizar una aplicación foliar en post-
emergencia temprana a la maleza y al 
cultivo; volumen de aplicación 350-450 
L/ha. 

Maíz, 
Sorgo 
(SL) 

Coquillo (Cyperus esculentus) 
Sanguinaria (Polygonum aviculare) 

Falsa altamisa (Parthenium hysterophorus) 
Zacate cola de zorra (Leptochloa filiformis) 

Gigantón (Tithonia tubeaeformis) 

Realizar una aplicación foliar en post-
emergencia temprana a la maleza y al 
cultivo; volumen de aplicación 350-450 
L de agua /ha. 

() INTERVALO DE SEGURIDAD: Días que deben transcurrir entre la última aplicación y la cosecha. 
SL: Sin Límite 
 
TIEMPO DE REENTRADA. 
24 horas después de la aplicación. 
 
MÉTODO PARA PREPARAR Y APLICAR EL PRODUCTO. 
Antes de usar el producto agite el envase con el equipo de seguridad, abra cuidadosamente el envase rompiendo el sello de 
garantía y antes de verter el producto al equipo de aplicación, realice una premezcla, en un recipiente limpio por separado, 
agregue agua hasta un tercio de su capacidad e incorpore lentamente la cantidad de MESOTRON 480 SC a utilizar, agitando 
continuamente hasta obtener una mezcla uniforme. Sin dejar de agitar vierta la premezcla en el tanque de mezclado. Agregue 
agua (libre de sedimentos) hasta la totalidad de la capacidad del tanque, sin dejar de agitar, a fin de homogeneizar la mezcla y 
aplicar de inmediato. Calibre su equipo de aplicación. Utilice el volumen de agua necesario para lograr una buena cobertura del 
área a tratar. 
 
CONTRAINDICACIONES. 
MESOTRON 480 SC deberá aplicarse en condiciones climáticas favorables. No se aplique en horas de calor intenso, o de máxima 
insolación. No aplicar si se sospecha de la presencia de lluvia en las horas inmediatas a la aplicación. 
 
INCOMPATIBILIDAD. 
No debe mezclar MESOTRON 480 SC con otros productos 
 
MANEJO DE RESISTENCIA. 
“PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE POBLACIONES RESISTENTES, SIEMPRE RESPETE LAS DOSIS Y LAS FRECUENCIAS DE 
APLICACIÓN; EVITE EL USO REPETIDO DE ESTE PRODUCTO, ALTERNÁNDOLO CON OTROS GRUPOS QUÍMICOS DE DIFERENTES 
MODOS DE ACCIÓN Y DIFERENTES MECANISMOS DE DESTOXIFICACIÓN Y MEDIANTE EL APOYO DE OTROS MÉTODOS DE 
CONTROL”. 
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GARANTÍA 
AGRICARE, S.A. DE C.V., solamente responde por el contenido neto y la formulación correcta de este producto. El almacenamiento, 
transporte, manejo, aplicación y dosificación están fuera de nuestro control. 
 
 

 

En caso de intoxicación por agroquímicos, comunicarse al 800-000-28-69; programa de Atención a 
inTOXicaciones (ATOX), atendido por personal médico especializado los 365 días del año, las 24 horas. 

 
 

 


